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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE MARZO DE 2003.


Siendo las nueve horas cuarenta minutos del día catorce de marzo  del dos mil tres.

1º.- Aprobar  las actas de las sesiones de fecha 14, 21 y 28 de febrero, y 7 de marzo de 2003.   

2º.- PRESIDENCIA.

A).-PRIMERO.- Solicitar acogerse a la convocatoria para mejora de caminos rurales municipales durante el bienio 2003-2005, en desarrollo del convenio de Mejora  de Infraestructuras de Caminos Rurales suscrito entre la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y la Diputación Provincial de Cuenca.

SEGUNDO.- Solicitar 120 horas de trabajo a efectuar por una brigada completa más 10 horas por cada núcleo pedáneo anexo a este municipio, lo que hace un total de 200 horas.

TERCERO.- Compromiso mediante la oportuna liquidación al pago de 36 €/hora por la participación del Ayuntamiento en el coste del arrendamiento de la brigada.

CUARTO.-. Autorización a la Tesorería de la Diputación Provincial de Cuenca a practicar en el Organismo Autónomo de Recaudación la oportuna retención por el importe total de la aportación, si transcurridos 2 meses de la notificación de la deuda esta no se hubiera hecho efectiva 

QUINTO.- Designar a D. Javier Priego Moreno, Concejal de este Excmo. Ayuntamiento para que colabore con la brigada, verifique los trabajos y acepte la conformidad de los partes de trabajo a realizar.

3º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Aprobación de una Modificación del Proyecto de Urbanización correspondiente al P.E.R.I. nº 3 (Santa Mónica) del vigente P.G.O.U. de Cuenca, consistente en cambio de diseño de la pavimentación colindante con la Avenida Reyes Católicos para ampliación de carriles de circulación y ejecución de escalones en el acerado de la mencionada Avenida Reyes Católicos de Cuenca. En consecuencia, queda rectificado el texto del mencionado anterior acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno que al identificar el documento técnico objeto de aprobación erróneamente manifestaba que se trataba de la inclusión de una glorieta cerrada y en la modificación del diseño de un extremo de la, coloquialmente, denominada Avenida de Ronda Oeste, en su cruce con la C/ Teniente Benitez”.

B).- Aceptar la reclamación patrimonial formulada por Construcciones Conca, S.L. y le sea abonada la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (35.869,14 €), por daños patrimoniales resultantes de demoliciones en edificio construido amparado por licencia municipal  en la parcela nº 1 del P.E.R.I nº 3 (Santa Mónica), dado que las demoliciones y las obras en cuestión fueron motivados por una modificación, a requerimiento municipal, del correspondiente proyecto técnico inicialmente aprobado y amparado con licencia urbanística  municipal, debiendo proseguirse con la reglamentaria tramitación municipal hasta ultimar el expediente instruido.

4º.- PATRIMONIO.

A).- PRIMERO.- La aceptación de la cesión gratuita a favor del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y por parte de la mercantil “Gabamar, S.A.”, de la siguiente parcela: “parcela de terreno en el término municipal de Cuenca, en los parajes “El Cantoral” y “La Lagunilla”, con una extensión superficial de 912,60 m2. Linda, según se mira desde la Carretera Nacional: frente y Oeste, vía de servicio de la carretera; izquierda o norte: línea perpendicular a la carretera; derecha o Sur, en línea perpendicular a la carretera, con el Polígono “Villa Román”, fondo Este, en línea paralela a la carretera con parcelas descritas en los marginales 1 y 3, del Proyecto de Reparcelación otorgado en Escritura Pública de fecha 18 de Julio de 2001 ante el Notario de Cuenca D. Carlos de la Haza, con el nº 1.743 de su protocolo”. Esta parcela es la nº 4 de las resultantes del mencionado Proyecto de Reparcelación, teniendo la calificación urbanística de “red viaria de sistema general”. En la actualidad, desde fecha 29 de Enero de 2002, esta parcela se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca a favor de la citada mercantil “Gabamar, S.A.”.

SEGUNDO.- Que sean efectuadas las operaciones y actuaciones jurídicas precisas para la inscripción de esta parcela a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, tanto en el Registro de la Propiedad de Cuenca como en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles.”.

5º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma de los documentos que sean necesarios para la tramitación del expediente, especialmente el convenio a firmar con la Consejería de Obras Públicas.

SEGUNDO.- Compromiso de aportación económica por parte del Ayuntamiento del 20% del total de la obra y de cualquier exceso presupuestario, como consecuencia del desarrollo de la misma pueda producirse por encima de la aportación económica concedida por la Consejería”.

B).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de la obras "Mejora y acondicionamiento de la calle Juan Martino", redactado  por el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos D. Alfonso Garrido Leal con fecha marzo del 2003, con un presupuesto de ejecución de las obras de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENDA Y DOS EUROS CON SETENTA Y OCHO CENTIMOS. (243.782,78 €). 

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.

TERCERO.- De no haber reclamaciones durante el periodo de exposición pública se entenderá definitivamente aprobado el proyecto técnico de las obras "Mejora y acondicionamiento de la calle Juan Martino".

C).- PRIMERO.- Aprobar el pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la Contratación por subasta de las obras de "Acondicionamiento de la urbanización en las calles Juan Gómez de Mora y Hernando de Alarcón en Cuenca".

SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a 260.000 €

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por subasta.

 6º.- HACIENDA.

A).- Reconocer la obligación y pago de servicios prestados, con cargo a la subvención estatal, a la empresa concesionaria del Transporte de Viajeros.
B).- Conceder el fraccionamiento de pago de liquidación del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, por importe de 1.602,89 €  a D. Hipólito Ruiz Atienza  en tres plazos, el primero al notificarlo, el segundo al mes y el tercero al mes siguiente, no exigiéndose  garantía por ser una deuda menor de 6.000 €.

C).- Conceder el fraccionamiento de pago de liquidación en concepto de sanción de disciplina urbanística (Expediente 41/2001), por importe de 601,01 € a D. Esteban de la Torre Sainz en tres plazos, el primero al notificarlo, el segundo al mes y el tercero al mes siguiente, no exigiéndose  garantía por ser una deuda menor de 6.000 €.

D).- Conceder el  fraccionamiento de pago de liquidación en concepto de precio publico por el Servicio de Ayuda a Domicilio, por importe de 501,80 € a D. Fernando José Navarro Carretero en tres plazos, el primero al notificarlo, el segundo al mes y el tercero al mes siguiente, no exigiéndose  garantía por ser una deuda menor de 6.000 €.

7º.- FESTEJOS.-  

A).- Conceder una aportación económica  de MIL OCHOCIENTOS EUROS (1.800 €), con cargo al Convenio de Colaboración que se suscribirá ante el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caja de Castilla la Mancha, en el presente año 2003, para actividades festivas de la Ciudad.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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